
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Proceso núm. TSE-CCC-CM-26-207-2023:Acta CCC núm. 099-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los cuatro (04) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023), a las doce horas y

treinta minutos de la tarde (12:30 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones

del Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández

Cruz, Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo,

Juez Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedefto Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri

Cuello Ramírez, Director Jurídico; el Licdo. José Joaquín Joa Figueroa, Director

Administrativo; la Licda. Celsa Contreras Almonte, Encargada de la Oficina de Acceso a la

Información y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y

Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la

sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya,

esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y

Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los

siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-26-207-2023. Servicio de Contratación de Hospedaje y Salón

de Hotel para Master en Derecho Electoral y Partidos Políticos.

• Presentación de expediente.

• Revisión y validación de especificaciones técnicas.

• Validación de certificación de existencia de fondos.

• Designación de peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.
/
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Se presentó el citado expediente, relativo a la "‘Servicio de Contratación de Hospedaje y

Salón de Hotel para Master en Derecho Electoral y Partidos Políticos.”.

Se dio inicio con la intervención de la analista de Compras y Contrataciones a cargo del

referido expediente, quien explicó que el proceso de compra objeto de la presente acta se

generó a partir de la contratación del Servicio de Contratación de Hospedaje y Salón de

Hotel para Master en Derecho Electoral y Partidos Políticos.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por el

Departamento de Compras y Contrataciones, con relación al Exp. núm. TSE-207-2023,

mediante la certificación de existencia de fondos núm. 209/10/2023, de fecha 04 de octubre

de 2023, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de Un

Millón Trescientos Setenta y Cuatro Mil Setecientos Pesos Dominicanos con 00/100

centavos (RD$ 1,374,700.00)

(Se consigna certificación de fondos en la página siguiente)

/
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Ooc. No

f
l 2QS;iW¿tf¿i

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
fecha:

04/10/3023

REQUERIMIENTO: Dcpariamenlo de C'ompras y Contrataciones

Yo. AlMMrtirazOlwoian mi calidad de Director Financiero de este Tribunal Supenor
Electoral

CERTIFICO

Que e«e Tribunal Si^ienor Electoral cuenta con la debida apropiación de fondos en el
presupuesto del aflo 2023, para la cenn-atacion que se especifica en el expediente No TSE-
207-2023 detallado a continuación

,.i

Ki vji.ni'iil. h. KllN

Oepettamenio SOI i 1603 Solicitud de contraU^uvi Je %4l««t tk un hi<lcl de ciudad, de cuMro a RD 4.100 00
de Protocolo víoco e»lrdlaa. en k ciudad de SanU' IX>mingo. Ikunio Nacional,

para iin|unir dtx;rncia> prcK-nculo Jcl VIáMer en [>crcchi<

F.lccbinl y Parlidoi JViiiium Istc calón dcK’ lener Ua uguicntcc
ccpccificacionn Nionuje iip\< camela para .10 per<Hma>. nKca
principal pora una peruma. podium. .1 acta» de haiukraii. prinectoi.
pantalla, aonido. I micn'fon« cuello de para ci podium y un
mK.TñrurH) inalatnhnco Kn cuanto a lo« alimenttn  > bebidas u;
reQuierc ij^ua de turnar periiianeme en el aakm. con biXella^ de agua
para el confercnciua principal un rctrifcno para la i«ile pata 10

peraona «}uc tenga un jugo natural con poca a/iKar y .1 bocadillos
caladoc y uno dulce Hillav nx’oa' y manlelet para e»le rm^iUie.
deben ser pruporciuruik>* por el hotel
l.ac fcchac eU^lecidac al día de hoy »on dcl 16 ai 20 de uclubre el
3023; del 30 al 24 de noviembre del 2031 > detl I al l.i dcdicKmbtc
dd 2021

Hago la salvedad de pudrían ser modiñcadas las fechas de los
meses de noviembre y dKirmbrc del 202.1. se les mníficva con
Kdacida de al menos 15 días para poder confirmar ialsircsenaisi

90111SÓ3 ilicitud ̂  cuntraUcion de htKel en la ciudad de Santo Ikimingo.
Distnto Nacional, de cuatro a cinco estrellas, para el hospedaje del lo
de knl ducettle (s| inicmA.i«'rui del Maticr en Dcrecfvo Klecueal y
Partidos Políticos t|uc impartirá sus clases de manera presencial

confteme a lo cslaMecidu en el contrato Se réquiem de al meniH
dos i2) habiiacueies en ><cupacít>n «enciUa. y que ademas del
desayuno que va viene incluido se agregue la i>pcion del almuerzo y
la cena para ambos huespedes iiiicniras esten hospedadiss las lecha>
esudiiccidas al diadc Ih>> son- del 16 al 20 de «setubre el 202.1; det 20
al 24 de noviembre dcl 202.1 y dcl II al 15 de diciembre del 2021
llago la salvedad de que poJnan ser modilkadas las lechas «k los
meses de nnvicmba' y diciembre del 2023. se les notiricara con
antelación de al menos 15 días para poder conñrmai la f si reserva (si

TOTAL GENERAL:

Rl» S460 2WI00

I
1 RD$IJ^4.''00.M
l

/
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

rjsíi
•  ir:i

I  19b/09/2023

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
^echa'

19/09/2023

Total Ganaral; RDI1.374,700.00

Total ganaral: Un Miltón Treaciamos Satanta y Cuatro Mil Sataciantos Pasos
Dominicanos con 00 /100

Procadlmlanto; El procadimiento a utthzar es Compra Manor. para qua conste, firmo la

presente certificación

AMMMnsCXM)

Director Financiero

<y
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REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONEá\^
V *

A seguidas, fueron presentadas las especificaciones técnicas elaborad

de compra, según se describe a continuación:

I “y

iT.

i" *

Oerr*^

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATRACiONES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROCF.DIEMIF.NTO DF. COMPRA MENOR

NO. TSE-CCC-CM-26-207-2023

SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE HOSPEDAJE Y

SALÓN DE HOTEL PARA MÁSTEK EN DERECHO
ELECTORAL Y PARTIDOS POLÍTICOS

f
Á
r

S«ato l>«MniKgii, Divtrttii NicíomI
(tctuhrf dvl 202J

P»gin« t de 7
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

./ I-Objr<hoysl|«iace

l’ ■ hl obielí\o dcl dtKumcnto c% csuhicctfr ci conjunta de cláuMilat juhdieas.
ccooátnicM. téeOicM > «Jministraiiva.v de nai(irHÍc/a rc^bmemaría. pnr el que •< fijan k»s

.  ̂ requísitnx. c\í|pniAa». I'ucwIumío, dvrcw'hus  > <>hlii(iK.kme% de las pcrsuruis naturales o
\  jurídicas na^onat^. que deseen porticípur en el proecM> de ( umpra Vlcnm pera Sersieio de
Nv Confraiaclún dfiimpedaje > SakSn de hotel pora Viásicr en Derecho Mcettsral > Ibriidos

núm De proceso rsi;-ÍXC-CM-26.2ü7.:02r

Kste documento consiiiiisc la b»e pura la prcparacitSn de les Ofenav Si el
Oferente proponente iwníte suministrar til^na parte de la información requerida en el
presente dtH'umento o prescniu una información que ih> sc ajuste sasianeíalmenie en lod«>s
sus aspectos al misnio. el ries^i estará a su cargo v el resultado ptnJrá ser d recho/o de su
propuesta

i

2>C roRogmna de uetis kladec del proceso

AcSvÍSmm Parlado tie ejweiéa

IM de octubre 2021Feehi de puMicación de ínsitack'vi

(15 de iKtubre 202.1. hasta las A 01) l*.M.

<iñ de octubre :o:3 ~

Iji fecha limite para envúu oferta > entrega de ̂  10 de octubre 202.1. hmta las 10:30 A.M.
; muestras
Acto de apcniira de pntpuestas.

Fecha limite para prcguniio

Fecha para respuestas

i

IH de ixiuhre 202.1

Verificación. satídacuSn s esaluackVi dcl Mide iKtuNv 2023

contenido de la propuesta
Notificación de errores u omisiones Je Hi de ixiubre 2023

natumle/a subiigiabtcs
IVfiodi' de subsanacisMi de olcrtas pre parte Je 11 Je octubre 2023. hosui las 4:00 P Vf
U» úferenics

Adtudicociisn !  12 lie octubre 2023

■■ Hasta cines' I5i días hábiles después de la
adjudicación _ _NHíticaciónde AdJudkaciiVn

3>I>ncrlpción de Im bienes y/o sen icios

('i'nstiluse el objeto de la presente consocah'ria "svrvifHt tk' iimtrtUiKtón tk- httxpetki/e }
uiJón (/f hiHvt para miarr en tierviha vinhtral y panttkn palithtn " de acuerdo con las
c«>ndieioncs fijadas en la presente ficha técnica:

pecina 2 de 7
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REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

á .

Y'ii

I CmñúMi

ill. ‘
fiMi CódiiP D—cripdát »rtfc»l»

^111603 SitiicituJ de ei'nlniitaión de de tin hoiel Je ciudud. Si» CIO *

de cuutro a cinco tí>trellaN. en U ciudad de Sanio Domingo.
Distrilu Sacionul: para impartir Usdiicvncia^ pre>enciale^
del Másier en IX'reeho Iilectoral > Panidi>s PolilieoV
I'sle sakVn debe lener ia> ̂ i^uienle> espeeiflcattiHics:

Montaje tipo escuela para 30 personas, mesa principal
para una persona, pixiíum. .1 astas de honsteras. proyecuir.
pantalla, sonido. 1 miend'ono cuello de canso pura el
pixiium \ un micrófono inalámbrico

hn cuanto a los alimentos \ bebidas se requiere a^iua de
lomar permanente en el salón, con botellas de a^ua para el
ctmierencisia principal; un refrigerio para la tarde para .30
persona que tenga: un (ugo natural con piKa oAK'ar v 3
bocadillos sulados y uno dulce. Sillas, mesas y nwnteles
para este inoniafc. deben ser pr«>pofci«>nados por el hotel.

Lo-s lecho-s establecidas mm. del 16 al 20 de octubre del

202.3; del 20 ul 24 de ni'viembrc det 2023 y del 11 al 15
de diciembre del 202.V I I horario ha de ser comiHcndido
entre 6:(mp.M. y MHMiP M

•l.as fechas de los meses de no\ iembre y diciembre del
2023 podran ser modilicodas. se les notiiieará con
aniclación de al menos 5 días para confirmar la <s) reserva

lii;

•  f11503 Solicitud de contratación de hotel en la ciudad de Santo : Servicio

IXimingo. Distrito Nacional: de cuatro a cinco estrellas,
pura el hospedaje del (o de losi docente (s) inkmvacional
del "Masicren IXTccho l lecioral y Partidos P<»liilcos“

Se requieren de di>s <2) habitaciones en «KUpacion
sencilla, que incluya desayuno y opciiHtcs de almiierAi y
cena para Uvs huéspedes mikmlrus eslen hospedados,

l.as fechas de estadía Msn: del 15 al 22 de ok-tubre el 202.v

del 1^ al 26 de runiemhre del 2023 y Jcl 10 al I? de
diciembre del 2023.

*l.as lécius de los meM.'s de noviembre y diciembre del
2023 podran ser mi'dificadas. se les notificará con
antelación de al mcnvis 5 días para conlírmar la  f M reserva

/

M-
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

4-KccrpcHNi de propuesta sobre:

(a pa'SCTUacion de pn»pucsiaH se rvuli/ara en ei  i rihunal Superkw Kiecl«>ral. ubicado en el
5lo piso del edintio del Insiituio NociíniuI Je Recursos MidraulictMi (INDRHIl. en la As.
Jim¿ne¿ lUoy^ cáquiiu Juan Je Dios Ventura Simó. í'enim Je los IIMies Je ('onstan/a.
Mahndn y t-jdery llonJo. Samo Domingo. Disirílo Nacional, hasta las I0:!M) A.M.. el diez
tlOldeoeí •lafto2U2.1.

i

v:

frión (le prupoesta sobre.

I.as ofertas presentadas en soporte papel Jeheran ser pesentadas en un (1) onginal
dehidamente mareado confK> 'OKUilNAl " en la primera pagina dd ejemplar, junto etm una
(DCOPIA. El original > las copias deberán turnarse en iixias las paginas por el Representante
l egal, debidamente foliadas y deberán llesor el sello social de la eompiiflia.

Los JiKumentos deberán estar organizados según el orden plajiieado en la sección
dtxumcntación a presentar y diviiltdtnpor separadores tpcsiahas). Las Ofertas se presentaren
en un S4*bre eerradi» y riiulado ww la.s siguientes inseripciones;

NOMBRE DEL OFERENTE

(Sello sociah.

I irma del Representante Legal.

C OMITE DE COMPRAS Y < O.NTRATACIONF.S

TRIBI NAL Sl'PKRIOR ELECTORAL (TSE)

(OMPRA MENOR NO.: TSL^T (-CM.26-207.2023

DirteciÓB: As. Jiménez Moya, esquirta Juan de Dios Ventura Simo. 5to piso del
cdillcio dcl Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (iM)KIIÍt. Centro de ios

Héroes de C'imstan/a. Maimón y Lsteni lltMido. Santo Domingo. Distrito
Nacitmal.

Teléfono: 8(19 5.35-0075 e\t 508b.

ó-Documentarión a presentar:

.A. Credenciales

•  Presentación de ofetiu.

•  Informackm sobre d oferente.

•  Registro Mercuniil.

• Registro de proveedor dcl I siado iRPI ). dentro dcl rubro objeto de la presente
contnitockin: 90110006.

Cetliflcackat al día de los pagos de la Dirección (icncral Je Impuesii^s Internos

tixilh.

CcflincaciiMt al Jia Je la lesoreria de la Seguridad S<KÍal (I SSt.

Carta de aeeptaeiim de las condiciones de pago

Página 4 de 7
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^--^Tí"imirrrr
J to de Prcsentaciiin de 0\en»
2  FowmuWIo de informacton M>bfe et urcretue
3  ̂ Nlefeamil actualizado
‘T|R^Í5tA> & ProveedoriR) del listado (RP( > ciHi  d ruhni

o^lc al pwtccso.
km de IXill diinde eim>ic t]iK' cslá al día ctm

I oMjiaékmes iribmarias.
f^imfícackm de l'SS Atndc «msie «)ue está al día cim sti\

;  i oMi—jpitc^ trilHiuiriav
7  i Cwta d> aceptación de las cnndicuHtes A* pa¿i»

.5.. ; Cvrtiíl

-f

\

nEvalitadda Téolca
—II  ; Propuesta lécnka de acuerdo cott lo sidkilodo en el pumo .1

í ideseripción de k>»bÍCT>e»y ser> icRisi. |N()
, SlBSANABl.ld^

2 Cana de compromiso de resen a según la fecha esiahtecída
en la ficha lécnka.

3  i*rescntación de iaempresa (Bnr\c dcscripcKwi de la
I  organí/acion. incluido el año y los tipos de oclísidadcs
j  realizadas).
;4 hotos de las hahitackmes > salones del hotel propueslti.
' 5 Presentar uhkucH'm esta dehe estar en el Distrito Nací«mal.

■1

J

9*Crtterios de Adjudicación.

La odjudkación se hará a favor de un únten olervme t|uc presente la mejor pn>pucsia. que
cumpla con las e'^iecificaciones técnicas \ sea calificada ct>m«) laofenaqwc más convenga a
la salisfacción dcl interés general v el cumplimiento de los (ines v c(vmetid<«s de la
administraciim conlieme a la calkiad > precio.

10>Plazo dr Mantenimiento de Oferta

l.m ofertntcvproponentcs deberán mantener las Ofertas fH>r d término de 45 días háNIcs
contados a partir de la fecha de acto de apertura ecomSmiea.

bl plazo de vigencia de la olérta. requerida en esa* numeral, será verificad^' a través del
formulario de Presentación de ()fcna.v l.a.v ()1erta.s que m> cumplan por k> menos con el
plazo aquel estahiecido serán eliminadas sin más tramite.

11-Tiempo > iuKar <k rnircsa

F.l oferente adjudicado a partir de la remisión de la orden de servicio deberá rcalizm- d
serv icio a partir dei 15 de (Ktubtvdci aAo dos mil veintitrés (2023) y iavpróvimas techas se
les noiilkará con anidacHHt de al menos 5 dios para poder cimlírmar la (s) reserva (si.

Página 6 de 7
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tíSMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

. SI'PFKIOR ELECTORAL, m^ificará K>!» resultados dentro de un plo/o
hábiles a partir de lu expedicMHi del oelo administmliso de aJiudieai.‘ÍtMi.

Pora cualquier consulta o aciarMÍon. dcl proeedimienio en relcrencia. los datos de conlaclo
son Itts siguientes'

Nombre: C'hanci 1'. Ahrcu Pk;hard4>

Depanamento: l\Mnpras> ( oniraiacioncs.
Ncrnibre (lela F.aiklad CuatnitaNle: Tribunal Superior I leeiorai.
Dtrrcrírá: Av. Jimene/ Mo>a. esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to piso del edificio del
institulo Sacionai de Recursos Hidráulicos (INDKliH. Ceniro de los lleroes de C k>nstun/a.

Mairmin v Rstens Hondo. Smto IXmiingo. Distrito Nacional
retériHHi: 80‘).5354XI75 hM.5(l8b

E>maU: c«*mj>r:is_ü,ise.do

l as pa^scntescspccificacHsnes técnicas íuenxi aprobadas p(*r el Comité de Compras > eoniraiaciones.
en lechacuairo(4)üc «Ktubre del dos mil seiniitres

/
}

I ■ry

fSr Henni C uello Ramírez -
Director de CnasBllona Jurídica

l.k. R la

Jfecretarlo Ctcpénl

ing. 'l^hei'qiiivClénao I cmande/
Director» PbaIflrtcM» > Hesarrolkt

l.ic Jitsé Jiüquín J4»a l'igucrco
Dlreclor Admiiiistratho

/
(

tclsa tyrtl.kda.

Direcloni de Libre Acreao a h láfcmBacraB
nfinVerKiadu C r»/
tociáA^I Magistrado

YxmíbIo Paat^Ml Camaclio HMalc
Juez FyvsUrntt dcl Tribunal Superior

,  riectoral

en

41

■lac/ IMi

/
\
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

}-
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATAC IONES .

Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, los miemi^& Ssj^omító de ̂
Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resom^i^es;m,r..c-''^

•V,..'

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE^CCC-

CM-26-207-2023, sobre "Servicio de Contratación de Hospedaje y

Salón de Hotel para Master en Derecho Electoral y Partido

Políticos", validándose la invitación (contentiva de las

Especificaciones Técnicas), que ha sido emitida al efecto y

consignada anteriormente, la cual forma parte de este proceso, todo

de conformidad con lo estipulado en el artículo 26 y sus diferentes

acápites, del Reglamento para ¡as Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Tribunal Superior Electoral.

Segunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra a los señores: Yadira del Carmen Oviedo Rojas, Encargada,

División de Protocolo; Mario Esíhela Vásquez Almonte,

Coordinadora. Departamento de Protocolo: Pamela Nicole Gonell

Marte, Sub-Directora, Departamento de Relaciones Internacionales y

Cooperación; peritos designados a los fines de evaluar las ofertas

recibidas y rendir el informe pericial, correspondiente a los miembros

de este Comité.

í

v
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26 numeral

5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

Finalmente, siendo la una hora de la tarde (01:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado Femando

Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal Superior Electoral,

declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la

que firman los miembros que conforman el indicado Comité de Compras y Contrataciones.

•^^^GrTHenrri Cuello Ramíitz

Director de Consultoría Jurídica

Lie.

retario^^i ral

/

Encargada de Acceso a la

Información

v\
ao Fernández

kníficacíón y Desarrollo

Lie. José Joaíwin Joa Figuereo

Director Administrativo

ández Cruz

en repi^sent^cióQ^el Magistrado
Ygnacío Pascual Camacho Hidalgo

Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral
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